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Obras, no anuncios: gremios aprietan

por visita del ministro Martín Arrau
Por Joaquín López Barraza

Desde ASOINCO, su presidente
Arturo Castillo fue directo: «Más que
nuevos diagnósticos o mesas de tra-
bajo, lo que esperamos como región
es una señal concreta de ejecución».
En esa línea, añadió que hoy lo que
se necesita son «decisiones claras:
cronogramas definidos, presupuestos
comprometidos y plazos de imple-
mentación».

El dirigente sostuvo que, desde
la mirada productiva, una de las obras
más urgentes es la circunvalación La
Serena-Coquimbo, por el peso que tie-
ne sobre la conectividad del principal
polo urbano regional. «Hoy los proble-
mas de congestión y conectividad
impactan directamente en la calidad
de vida de las personas, pero también
dificultan el funcionamiento eficiente
de la industria y los servicios asocia-
dos», señaló.

Castillo agregó que también es
clave avanzar en infraestructura hídri-

ca, como la planta desaladora, y en
obras logísticas vinculadas al corredor
bioceánico. Y frente a la posibilidad de
que una eventual visita quede solo en
una señal política, insistió en que la
expectativa regional es «avanzar des-
de el diagnóstico hacia la acción» y
que la autoridad llegue con «anuncios
concretos y compromisos reales de
avance en proyectos prioritarios».

Desde la CChC La Serena, en
tanto, su presidente Giovanni Innocen-
ti planteó que la visita del nuevo mi-
nistro «es una oportunidad clave para
avanzar decididamente en la hoja de
ruta de infraestructura crítica y en pro-

yectos que son urgentes para nues-
tros habitantes». Junto con ello, ad-
virtió: «Llevamos años arrastrando ini-
ciativas que no logran concretarse, y
hoy es el momento de darles curso.
No podemos seguir esperando».

La eventual visita del ministro de Obras Públicas a la Región de Coquimbo
ya encontró una exigencia clara desde el mundo gremial. Luego de que el
delegado presidencial regional, Víctor Pino, señalara a Diario La Región
que existen coordinaciones para concretar en los próximos días una venida

de Martín Arrau, ASOINCO y la Cámara Chilena de la Construcción (CChC)
La Serena advirtieron que la región no espera una visita protocolar, sino

anuncios y plazos para destrabar obras largamente postergadas.

Entre esas prioridades, el dirigente mencionó la circunvalación La Serena-Coquim-
bo, el nudo de El Olivar, la planta desaladora y la modernización de la Ruta 41
hacia una doble vía. «Hoy se requiere decisión, priorización y certeza. Nuestra
región no avanza con anuncios, sino con acciones concretas», afirmó.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En autos Rol C-193-2025 BANCO ESTADO DE CHILE con CLAUDIA MELISSA
ALFARO MOLINA, Primer Juzgado de Letras de Coquimbo, por resolución de fecha 17
de Julio de 2025 se ha ordenado notificar por avisos a doña CLAUDIA MELISSA ALFA-
RO MOLINA, Rut. 18.002.597-9, la demanda ejecutiva que paso a extractar y su
resolución:

DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante seña-
lado en demanda; DEMANDADO: doña CLAUDIA MELISSA ALFARO MOLINA, Rut.
18.002.597-9, sin domicilio conocido. Objeto de la Demanda. Notificar y Requerir de
pago al demandado por la suma de $2.019.623 .- , que es la suma a la cual está
reducida la deuda al día de la mora; más la comisión legal del 0% anual sobre el saldo
del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGA-
PE), además de los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calcula-
dos desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo
debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes
suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda. Es del

caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 07/10/2024, correspondiente
a Operación Nº 34550746. P O R T A N T O, SIRVASE S.S., tener por deducida
demanda Ejecutiva de cobro de Pagaré, en contra de don(na) doña CLAUDIA MELISSA
ALFARO MOLINA, Rut. 18.002.597-9, ya individualizado(a), admitirla a tramitación y
ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por el total de $2.019.623 .- , que es la suma a la cual está
reducida la deuda al día de la mora; más la comisión legal del 0% anual sobre el saldo
del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGA-
PE), además de los intereses penales máximos que la Ley permita estipular, calcula-
dos desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del pago efectivo de lo
debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embargárseles bienes
suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de la deuda.
PRIMER OTROSI: Se acompaña Pagare Operación Nº 34550746, con citación SE-
GUNDO OTROSI: Se señalan bienes para la traba del embargo. TERCER OTROSI: Se
acompaña Personería Banco del Estado de Chile; CUARTO OTROSI: Se señala forma
de notificación los siguientes correos electrónicos; byg.notif@gmail.com y
abogadozonanorte@beco.bancoestado.cl QUINTO OTROSÍ: Se constituye Patrocinio
y Poder y se designa al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión don
CHRISTIAN BRAVO BUSTOS, para actuar en forma conjunta o separada en la presente
causa. Coquimbo, seis de febrero de dos mil veinticinco Resolviendo presentación
ingresada el 04 de febrero de 2025, folio 5: Por cumplido lo ordenado y por acompaña-
do el título fundante de la acción, rija la custodia asignada bajo el Nº137-2025. Atendi-
do lo resuelto precedentemente se provee la demanda ingresada con fecha 31 de
enero de 2025: A lo principal, téngase por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese

mandamiento de ejecución y embargo. Al primer otrosí, por acompañado el Pagaré,
bajo apercibimiento del artículo 346 Nº3 del Código de Procedimiento Civil, y en
cuanto a la custodia rija el número asignado. Al segundo otrosí, téngase presente
depositario y los bienes señalados para la traba de embargo, debiendo el ministro de
Fe dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 444 inciso 3º del Código de
Procedimiento Civil. Al tercer y quinto otrosí, téngase presente, por acreditada perso-
nería y por acompañado documento que indica, con citación. Al cuarto otrosí, téngase
presente los correos electrónicos; byg.notif@gmail.com y
abogadosnorte@beco.bancoestado.cl, solo respecto las resoluciones que el Tribunal
ordene notificar por dicho medio. Cumplan las partes con la obligación de fijar domi-
cilio dentro de los

límites urbanos del lugar en que funciona el tribunal, en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 49 del Código de Procedimiento Civil, bajo apercibimiento de
notificarle por estado diario todas las resoluciones que deban notificársele por cédula,
sin necesidad de petición de parte u orden previa del tribunal, en conformidad a lo
prescrito en el inciso 2° del artículo 53 del texto legal referido. CUANTÍA $2.019.623 .-
más comisión, intereses y costas. MANDAMIENTO Requiérase a don(a) CLAUDIA
MELISSA ALFARO MOLINA, domiciliado en Martínez de Rosas 855, Tierras Blancas,
de la ciudad de Coquimbo, para que pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma
de $2.019.623, más comisión, intereses y costas. Si así no lo hiciere trábese embargo
sobre bienes propios y suficientes del requerido, salvo los inembargables, hasta
cubrir el total de lo adeudado. El acreedor señala para la traba de embargo todos los
bienes muebles inmuebles del deudor que guarnecen su domicilio, bienes que per-
manecerán en su poder en calidad de depositario provisional bajo su responsabilidad
civil y penal. El ministro de Fe, encargado de la diligencia, deberá dar cumplimiento á
con lo dispuesto en el artículo 444 inciso 3º del Código de Procedimiento Civil. Co-
quimbo, diecisiete de Julio de dos mil veinticinco Resolviendo la presentación de
fecha 14 de Julio de 2025: Atendido al mérito de autos, como se pide, notifíquese de
conformidad a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil. Publiquese por tres veces en el diario La Región de Coquimbo y una vez
en el Diario Oficial de la República. En cuanto al requerimiento de pago, este se
practicará al día siguiente hábil de la última publicación, a las 09:30 horas, por
receptor judicial de la plaza, en dependencias de este Tribunal, receptor que debe ser
coordinado por el ejecutante. Para estos efectos, considerando lo ya resuelto, prepá-
rese extracto, cuya redacción y autorización es de responsabilidad de Secretaria de
esta sede judicial, cuyo correo electrónico es jlcoquimbo1@pjud.cl.
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